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eulud de dar el tercio al que de entre «Mos se quisiere mejorar, 
ó el qae se lleve á efecto el sefialamiento de la legitima de la ma
nera prescrita en el proyecto del Código civil? Reconocemos que 
nuestra imaginación es muy limitaJu, pero no creíamos lo fuese tanto, 
qup mediando relaciones entre tan diversos punios dejase de vislura-
bi-arlas siquiera en lontananza. Ninguna, ninguna absolutamente po
demos hiillar entre el sistema de suceder y los baldíos y los bienes 
de propios; y si alguna encontramos relativamente á los cerramien
tos de las heredades, tomada la palabra en su acepción material, 
y no en la legal, mas nos abona que combate nuestras ideas, por
que mal medio es de inducir á cerrar las heredades el prescribir su 
división entre los hijos al verificarse la muerte del propietario, pues 
con dificultad se resolverá este i cerrar una finca cuya integridad 
deba considerar como pásagera. 

Y no deja de causar extrafieza el que ya que el Sr. Llansó ha con
sultado el informe de JUVKLMNOS con tanta afición, que lia olvidado 
su fecha y lo que desde ella ha obtenido la agricultura de nuestros 
legisladores, no haya atendido A que, puesto que á cada uno de los 
males que consideraba aquel ilustre español afectar la agricultura 
nacional se afanaba en indicar su remedio distinto, prueba es de que 
no existiria uno general y eficaz para curar á la vez todos los males, 
como asi lo considerará sin duda el Sr. Llansó, pues que para lodos 
á 1.1 vez nos dicta su proyecto de ley de sucesión como universal 
panacea. A no ser asi no atinamos como haria mención de dichos 
males, pues no sospecharemos de él, que asi haya querido involucrar 

.cuestiones distintas, como quiso antes recorrer regiones diversas. 
Y ya que esta palabra se nos ha Tuelto á presentar, no podemos 

dejar de rectificar otro error que también esta sufriendo, ni de pro
testar contra una injuria que con él hace á nuestro estimado pais. 

Al explicar en su art. 10, de que nos estamos ocupando, las cir
cunstancias á que en su concepto es debido que la agricultura de las 
provincias catalanas aventaje 4 la de machas otras provincias de la 
Monarquia, y entre las cuales no encuentra el Sr. Llansó la labo
riosidad, ni la constancia de nuestros cultivadores, ni mérito alguno 
de su parte, pues en su errado concepto todo lo han hecho en 
su favor otras circunstancias ó su posición topográfica, concluye di
ciendo: «La situación especial de la Catalo&a con relación á nues-
«tros vecinos nos pone en comunicación con la Francia adelantada 
«en la agricultura, artes y ciencias, y esta ventaja ha sido inmen-
«sa para que progresásemos en el cultivo. Véase sino la diforeada 
«qne hay entre las comarcas fronterizas de aquel Reino y tes d« 


